PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 127/2016

                             25 de Mayo, 7 de Julio de 2016.-
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Visto: La Ordenanza Nº3124/2012, y 
Considerando: 
Que con la creación de la ordenanza 3124 /2012 se le otorgó al ejecutivo municipal la posibilidad de encarar junto al vecino infinidad de obras de infraestructura urbana en todo el partido de 25 de Mayo.-
Que con la creación del consorcio se trasparentarán mucho más aun, las obras a llevar a cabo y serán controladas por el beneficiario directamente pudiendo modificar en el momento si hubiere que hacerlo.-
Que siendo el Presidente de dicho consorcio el Intendente o Funcionario que este designe y el Secretario un vecino propuesto por los beneficiarios de la obra se creara un vínculo de ida y vuelta entre el Ejecutivo y los vecinos, fortaleciéndose en  una relación directa.-
Que la Ordenanza citada detalla en su articulado los cómo y los porqué del beneficio de este tipo de obras, no dejando nada al azar.-
POR TODO ELLO: Los Bloques de Concejales del Frente Renovador y U.N.A. de 25 de Mayo elevan a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente Proyecto de:
COMUNICACIÒN
Artículo 1º: Informe el Ejecutivo Municipal si tiene previsto en el segundo semestre del año en curso utilizar la Ordenanza 3124/2012, “Consorcio Vecino Municipio “, en distintas obras de infraestructuras en el territorio del distrito de 25 de Mayo.-
Artículo 2º: De ser afirmativa la respuesta enumere las obras y los lugares a llevarse a cabo.-
Artículo 3º Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Resolución.-
Artículo 4º: De Forma.-

Firman los Concejales:
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